
CONCEPCIÓN, 23 de febrero de 2006.- 

Nº   159   /   V I S T O S   : el Convenio Ad Referéndum de Transferencia de Recursos, de 10 de 
 febrero de 2006, suscrito entre el SERVIU Región del Bío Bío y la 
Municipalidad de Concepción, Para Financiar el Proyecto “Construcción e Iluminación Multicancha Sector 
Ex Korach” en Beneficio de 241 Familias Pobladoras del Asentamiento Chile Barrio “21 de Mayo” de la 
Comuna de Concepción; el Oficio Ordinario Nº : PR 2039, de 20 del presente, del señor Director del 
Servicio de Vivienda y Urbanismo de la Región del Bío Bío, por el que se remite dicho Convenio; 
teniendo presente, el Decreto Alcaldicio Nº 1, de 2 de enero de 2006, que pone en vigencia el 
Presupuesto de la Municipalidad de Concepción para el presente año; y, en uso de las atribuciones que 
me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, 

D  E  C  R  E  T  O 

1.- Ratifícase el CONVENIO AD REFERÉNDUM DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS, de 10 de 
febrero de 2006, suscrito entre el SERVIU REGIÓN DEL BÍO BÍO y la MUNICIPALIDAD DE 
CONCEPCIÓN, Para Financiar el Proyecto “Construcción e Iluminación Multicancha Sector Ex 
Korach” en Beneficio de 241 Familias Pobladoras del Asentamiento Chile Barrio “21 de Mayo” de la 
Comuna de Concepción, por el cual el SERVIU transfiere a esta Municipalidad la cantidad de 
VEINTITRÉS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS ($ 23.500.000.-) y por su parte esta 
Municipalidad se obliga a destinar estos recursos, exclusivamente, en la contratación y ejecución de 
dicho proyecto. 

 
2.- Desígnase Unidad Técnica a la Dirección de Construcciones para la administración de este 

Convenio Ad Referéndum. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

JACQUELINE VAN RYSSELBERGHE HERRERA 
ALCALDESA 

 
MANUEL LAGOS ESPINOZA 

SECRETARIO MUNICIPAL 

DISTRIBUCIÓN: 
- Señor Director Serviu Región del Bío Bío 
- Señor Secretario Técnico Regional Programa Chile Barrio  
- Señor Director Jurídico  
- Señor Director de Administración y Finanzas 
- Señor Director de Control 
- Señor Secretario Comunal de Planificación  
- Señor Director de Construcciones 
- Archivo 
MLE/plm.- 
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